
QUÉ SE PUEDE DEDUCIR FISCALMENTE
En principio todos los gastos relacionados con la actividad de la botica.

Fuente: Asefarma.

 
GASTOS DE ADORNOS  
DE LA BOTICA 
Son íntegramente deducibles en la actividad 
y, al estar en recargo de equivalencia, el 
importe del gasto es el valor del bien más 
el IVA abonado en la compra de los mismos. 
Si el valor unitario de los mismos fuese 
inferior a 300 euros, sería gasto deducible 
íntegro en el ejercicio de la adquisición.

REGALOS Y CENA CON LOS EMPLEADOS 
 Serán gastos deducibles aquéllos que, con arreglo a los usos 

y costumbres de sector empresarial en nuestro país, se efec-

túen con el personal de la botica, como es la cena de em-

presa o las cestas de Navidad. Todo aquello que se salga de la 

delgada línea de los usos y costumbres será gasto deduci-

ble de la empresa, pero podría ser considerado como una 

liberalidad y tener que imputarlo como rendimientos en es-

pecie en la nómina de su trabajador.

Serán deducibles con el límite del 1 por ciento del importe neto 

de la cifra de negocios del periodo impositivo, siempre que no se 

consideren una liberalidad y estén relacionados con los ingre-

sos de la actividad. Por regla general, los detalles a clientes 

(siempre dentro de la normativa sanitaria) y proveedores se-

rán gastos deducibles. 

DETALLES A PROVEEDORES Y CLIENTES

Regalos de Navidad: fidelizan y 
reducen la carga fiscal de la botica

La deducción fiscal de los obsequios a proveedores, clientes y empleados está condicionada por el 
principio de correlación entre ingresos y gastos, con un límite sobre la cifra de negocio del 1 por ciento

ALICIA SERRANO 

alicia.serrano@unidadeditorial.es 
Comidas, lotería, cestas na-
videñas, detalles con pro-
veedores y clientes... En es-
tas fechas la oficina de far-
macia suele tener una se-
rie de gastos extraordina-
rios que repercuten en su 
cuenta de resultados; en al-
gunos casos se podrán de-
ducir y ayudarán a reducir 
la carga fiscal de la botica. 
También sirven para fideli-
zar clientes y premiar o 
agradecer a los empleados 
por el trabajo que han rea-
lizado durante el año.  

¿Son todos estos gastos 
fiscalmente deducibles? 
Aunque a ojos del farmacéu-
tico pueden parecer lo mis-
mo, para la doctrina admi-
nistrativa un gasto de publi-
cidad (promoción de ventas 
a través de decoración, car-
teles...) es deducible en su 
totalidad, mientras que lo 
que se conoce como Aten-
ciones a clientes será de-
ducible con un límite sobre 
la cifra de negocios anual de 
la farmacia. “Sólo tienen la 

consideración de gastos de-
ducibles aquellos que figu-
ren debidamente anotados 
en los libros de registro, que 
guarden la debida correla-
ción con la actividad desa-
rrollada y su realidad se 
pueda probar. Si estos gas-
tos cumplen estos requisi-
tos se podrían deducir sin 
problema, pero siempre sin 
superar el límite del 1 por 
ciento”, explica a CF Blan-

ca de Eugenio, gerente de 
Orbaneja.  

La deducibilidad de los 
gastos navideños se en-
cuentra condicionada por el 
principio de correlación en-
tre ingresos y gastos, con 
el límite del 1 por ciento ya 
mencionado. “En esta corre-
lación hay que tener en 
cuenta el importe indivi-

dualizado de los gastos, de 
tal forma que aquellos que 
sean excesivos o desmesu-
rados no se podrán dedu-
cir”, explica José Miguel Pé-
rez Marín, socio director de 
J&D Consulting. En su opi-
nión, “es diferente conside-
rar el desembolso como gas-
to de promoción, para el 
cual no hay límites porcen-
tuales y sólo hace falta que 
haya correlación entre in-
gresos y gastos efectuados 
por este concepto”. 

GASTOS DEDUCIBLES 
Los gastos fiscalmente de-
ducibles en estas fechas son 
los desembolsos por rela-
ciones públicas con clientes 
y proveedores; aquéllos que, 
con arreglo a los usos y cos-
tumbres de las empresas 
españolas, se efectúen con 
respecto a su personal, y los 
realizados para promocio-
nar directa o indirectamen-
te la venta de bienes y pres-
tación de servicios: “La lote-
ría de Navidad que se entre-
ga a clientes y proveedores 
es deducible si puede de-

mostrar el gasto por relacio-
nes públicas. Para ello, hay 
que asegurarse de tener do-
cumentadas las entregas de 
esta lotería”, aconseja Pérez 
Marín. Respecto a los rega-
los publicitarios, como son 
los habituales llaveros, ca-
lendarios, bolígrafos o 
agendas, “son deducibles 
por tratarse de gastos para 
promocionar las ventas, 
pero debe acreditarse que 
en estos regalos se incluye 
el nombre o logo de la em-
presa”, añade. También re-
cuerda que la entrega de la 
cesta de Navidad a los em-
pleados “debe tratarse como 
una retribución en especie 
que tiene que quedar refle-
jada en nómina e ingresar el 
pago a cuenta de IRPF”. 
Consecuentemente, el pri-
mer año no se debe conside-
rar como gasto deducible la 
entrega de estas cestas a los 
empleados. “Los años si-
guientes, siempre que se 
pueda demostrar la cos-
tumbre, sí se pueden dedu-
cir. Esto es extensible a la 
deducción del gasto de la 
cena de empresa en estas fe-
chas”, recuerda. 

Cada vez son más las ofi-
cinas que utilizan estos re-
galos promocionales para 

agasajar a empleados, clien-
tes y proveedores. “Se trata 
de gastos que tienen una 
traslación en minorar el be-
neficio anual y, por tanto, en 
reducir la tributación direc-
ta”, recuerda Juan Antonio 
Sánchez Dantas, socio di-
rector de Taxfarma. Tam-
bién sirven para fidelizar al 
cliente y proveedor, así 
como para gratificar a los 
empleados. “Ello repercute 

en la farmacia en un au-
mento de sus ventas, en un 
ambiente laboral idóneo y 
en un modelo de negocio di-
ferenciado del resto”, reco-
noce De Eugenio. 

Aunque la inversión en 
esta partida variará en fun-
ción del tipo de botica, “lo 
habitual es dedicar entre 
1.000 y 6.000 euros anua-
les”, dice De Eugenio. Para 
ello, recomienda realizar un 
plan detallado sobre el pú-
blico objetivo y la inversión 
necesaria. En este aspecto, 
Sánchez Dantas recuerda 

que un gasto promocional 
“siempre tiene que estar en 
consonancia con la factura-
ción esperada cuando se tie-
ne un conocimiento históri-
co de las ventas de otros 
años”. Pero para gustos, los 
colores... Desde Asefarma, 
sin embargo, proponen que 
el gasto que debe invertir 
una botica en regalos navi-
deños no se calcule en fun-
ción de su facturación: “Lo 
recomendable es hacer un 
cálculo aproximado basado 
en el número de clientes que 
la farmacia tiene registra-
dos en su base de datos y 
la cantidad estipulada por 
obsequio, recordando que lo 
que buscamos es tener un 
detalle con el cliente, que 
sea simbólico, independien-
temente de la facturación”, 
dice Eva Ruiz, responsable 
de Consultoría de Asefarma. 
Para tomar esta decisión, 
propone analizar la base de 
datos de clientes y, en fun-
ción de cada tipología, defi-
nir un tipo de regalo u otro. 
“Lo ideal sería algo que no 
nos reste ventas y que, ade-
más, sirva para potenciar la 
imagen de marca, como al-
gún tipo de regalo promo-
cional personalizado con 
nuestra marca para conse-
guir estar presente en casa 
del cliente”.  

QUÉ REGALAR 
En opinión de Ruiz, al clien-
te preferente -que viene a la 
farmacia muy a menudo y 
que hace compras por en-
cima del tique medio- hay 
que hacerle sentir especial 
con algún regalo que le vin-
cule aún más al estableci-
miento, como un vale para 
sus compras. “Al cliente fiel 
y al que acude a la farmacia 
de manera discontinua será 
suficiente obsequiarle con 
un detalle de menos de un 
euro”, dice. 

Para justificar la deduci-
bilidad de los gastos pro-
mocionales de cara a una 
posible revisión de la Agen-
cia Tributaria, hay que lle-
var el registro al día. “El gas-
to debe estar perfectamen-
te contabilizado en el diario 
del libro contable si el far-
macéutico tributa en esti-
mación directa normal, y 
perfectamente anotado en 
el libro de registro si tribu-
ta en estimación directa 
simplificada, ya que de lo 
contrario el gasto no sería 
deducible en ninguno de los 
supuestos”, dice Alejandro 
Briales, director general y 
responsable de Fiscal de 
Asefarma.

Invertir en gastos 
promocionales ayuda 
a fidelizar a los 
clientes y gratificar a 
los empleados

Las cestas de 
Navidad, lotería y 
comidas se podrán 
deducir de la 
actividad de la botica
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